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Santiago de Cali 15 de enero de 2021
REUNIÓN COMITÉ CONVIVENCIA LABORAL (COCOLA)

Acta N° 002

Siendo las 12:30 del día 15 de enero de 2021, se da inicio a la reunión del comité de convivencia laboral, a la cual asiste:

· AURA CRISTINA MONTOYA

· LESLY YINETH DOMINGUEZ

· GISELLI GUZMAN GARCIA

· CRISTIAN JOSE COTTA RAMOS

· DIEGO FERNANDO SERNA 

DESARROLLO DE LA REUNIÓN: Se reunió con el COCOLA para capacitar y dar a conocer las respectivas funciones del COCOLA según la resolución 652 de 2012, modificada por la resolución 1356 de 2012.
Se realizó una explicación de cada una de las tareas y se aclararon las dudas que surgieron a los miembros con respecto a sus funciones. 
Sus funcionen principales serán:
· Reabrir y dar trámite a las quejas presentadas en las que se describen situaciones que pueden constituir acoso laboral.
· Examinar de manera confidencial los casos específicos en les que se formule queja que podría tipificar conductas de acoso laboral.
· Escuchara cada una de las partes de manera individual sobre hechos ce dieron lugar a la queja.
· Adelantar reuniones entre las partes Involucradas, promoviendo compromisos mutuos para legar a una solución efectiva de las controversias.
· Formular un plan de mejora concertado, para construir, renovar y promover la convivencia laboral.
· Hacer seguimiento a los compromisos adquiridos por las partes involucradas en una queja, verificando su cumplimiento de acuerdo con lo pactado.
· 7. En aquellos casos en que no se llegue a un acuerdo, no se cumplan las recomendaciones o la conducta persista, el Comité informara a la alta dirección de la empresa, cerrara el caso y el trabajador puede presentar la queja ante el inspector de trabajo o demandar ante el juez competente
· Presentar a la alta dirección de la empresa las recomendaciones para el desarrollo efectivo de las medidas preventivas y correctivas del acoso laboral, así gomo el in forme anual de resultados de la gestión del comité de convivencia laboral y los informes recurridos por los organismos de control.
· Hacer seguimiento al cumplimiento de las recomendaciones dadas en los informes emitidos por el Comité.
· Elaborar informes trimestrales sobre la gestión del comité cue incluyan estadísticas de las quejas, seguimiento de los casos y recomendaciones, los cuales serán enviados a la alta dirección de la comparación.  

Se programa para el mes de abril del presente año la siguiente reunión con los miembros del COCOLA, para verificar y revisar las actividades realizadas y las que continuaran de acuerdo a las prioridades.

Santiago de Cali 15 de abril de 2021
REUNIÓN COMITÉ CONVIVENCIA LABORAL (COCOLA)

Acta N° 003

Siendo las 12:30 del día 15 de abril de 2021, se da inicio a la reunión del comité de convivencia laboral, a la cual asiste:

· AURA CRISTINA MONTOYA

· ERIKA VANESSA CUELLAR

· CRISTIAN JOSE COTTA RAMOS

· DIEGO FERNANDO SERNA 

· RICAURTE CUELLAR MELENDEZ

DESARROLLO DE LA REUNIÓN: Se reunió con el COCOLA para informar si han habido casos de inconvenientes laborales entre compañeros, clientes, usuarios y demás.
Se informa al COCOLA que durante estos 3 primeros meses no se ha evidenciado inconvenientes de ningún tipo entre compañeros, clientes y usuarios.

Se programa para el mes de julio del presente año la siguiente reunión con los miembros del COCOLA, para verificar y revisar las actividades realizadas y las que continuaran de acuerdo a las prioridades.

Santiago de Cali 21 de julio de 2021
REUNIÓN COMITÉ CONVIVENCIA LABORAL (COCOLA)

Acta N° 004
Siendo las 10:30 del día 21 de julio de 2021, se da inicio a la reunión del comité de convivencia laboral, a la cual asiste:

· AURA CRISTINA MONTOYA

· VALENTINA OCHOA

· CRISTIAN JOSE COTTA RAMOS

· RICAURTE CUELLAR MELENDEZ

· GISELLY GARCIA GUZMAN

DESARROLLO DE LA REUNIÓN: Se reunió con el COCOLA y algunos invitados para ver que ha sucedido durante este periodo con base a casos de inconvenientes laborales entre compañeros, clientes, usuarios y demás.
Se informa al COCOLA que, durante estos 3 meses, después de la última reunión no se ha evidenciado inconvenientes de ningún tipo entre compañeros, clientes y usuarios.

Se programa para el mes de octubre del presente año la siguiente reunión con los miembros del COCOLA, para verificar y revisar las actividades realizadas y las que continuaran de acuerdo a las prioridades.

Santiago de Cali 05 de octubre de 2021
REUNIÓN COMITÉ CONVIVENCIA LABORAL (COCOLA)

Acta N° 005
Siendo las 15:20 del día 05 de octubre de 2021, se da inicio a la reunión del comité de convivencia laboral, a la cual asiste:

· AURA CRISTINA MONTOYA

· VALENTINA OCHOA

· CRISTIAN JOSE COTTA RAMOS

· GISELLY GARCIA GUZMAN

DESARROLLO DE LA REUNIÓN: Se reunió con el COCOLA y algunos invitados para ver que ha sucedido durante este periodo con base a casos de inconvenientes laborales entre compañeros, clientes, usuarios y demás.
Se informa al COCOLA que, durante estos 3 meses, después de la última reunión no se ha evidenciado inconvenientes de ningún tipo entre compañeros, clientes y usuarios.

Se programa para el mes de enero del 2022 la siguiente reunión con los miembros del COCOLA, para verificar y revisar las actividades realizadas y las que continuaran de acuerdo a las prioridades.
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